
  

 

  

Posible caso de violencia contra NNA-PsV por parte de la Red 
Interna y/o Externa de CEPSS. Pautas de actuación en casos 
constitutivos de posible delito y casos constitutivos de posible falta 



 

 
1 

C. de Joaquín Turina, 39, 28044 Madrid 
info@psocialessalesianas.org 
 

 
 

 
 

 
 

INICIO 

Detección de situación de 
violencia contra NNA-PsV 
o posible vulneración del 
Código ético y/o Política 

de Protección 

 
Abrir Informe de  

Notificación 

¿ES SUSCEPTIBLE 
DE DELITO? 

¿ES 
URGENTE? 

Enviar Informe de 
Notificación a 

Responsable de 
Protección 

 Llamar a la Policía y 
Gestión interna 
máxima 12 h 

Gestión  
máxima 24 h Traslado del Informe de Notificación y propuesta 

al Comité de Protección. 

Trasladar toda la información al Comité de Protección (en el caso de delito, enviar a la vez que a la Fiscalía) 

Traslado del Informe de Notificación y toda la información 
recogida en el Expediente de Notificación a la Fiscalía y/o 

Servicios Sociales en el plazo de 24 horas desde la notificación.  
Recepción: Responsable de Protección. 

Cumplimentar el Informe de Notificación con la 
valoración y propuesta del Comité de Protección 

Cumplimentar Expediente de Notificación: Registro 
de Actuaciones 

Responsable de Protección: recabar y contratar 
información y completar lo que necesite 

Añadir nueva información a Expediente de 
Notificación: Registro de Actuaciones 

 ACLARACIÓN INTERNA: valoración en plazo de 24 horas de medidas cautelares   

NO 

SÍ 

SÍ 

NO 

ASESORAMIENTO 
EXTERNO 

 Procedimiento estándar: Qué 
hacemos en ambos casos: urgente 

y no urgente 

¿HAY EVIDENCIAS? 

SÍ 

NO 

Comunicación de la notificación (confidencial) a la 
persona que ha cometido falta del SDPI (no delito) 

¿Quiere MEJORAR? 
NO 

SÍ 
Justicia 

remediativa 
(mediación en el 

conflicto, 
coaching, etc.) 

¿MALA INTENCIÓN? 

NO 

SÍ 

Aplicación 
Protocolo 

Alegaciones 
Falsas 

Cierre de informe de 
notificación y registro 

en Expediente de 
Notificación 

Apertura de 
expediente 
disciplinario 
informativo 

Traslado de 
expediente 

disciplinario al 
Comité de 
Empresa 

Determinación de la 
sanción interna de la 
CEPSS (al margen 
de la Fiscalía en el 

caso de delito). 

En 24 horas validación 
o revocación de la 

propuesta y 
comunicación al 

Comité de Protección 

Comunicación de la 
deliberación del Comité 

al Interesado y 
actuaciones 

consecuentes 

Registro del resultado 
del proceso y copia del 

Expediente de 
Notificación en el 
Expediente del 

Personal 

Traslado de la 
propuesta a la Junta 

Directiva para su 
validación 
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